
2017-582 DIVORCIO DE DIANA BEATRIZ GALINDO LONDOÑO CONTRA JOHN ALEXANDER PACHON PEDREROS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), seis de noviembre de dos mil 

veinte. 
 
 
Expídanse nuevamente los oficios respectivos y a costa de 

la parte interesada las copias auténticas solicitadas. 
           
 

Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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